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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN  EXTRAORDINARIA
CT/066/2022

Folio PNT:  271473800013622

En  la  Ciudad  de  Villahermosa,  Capital  del  Estado  de  Tabasco,  siendo  las  doce  horas  del  día
veintinueve de marzo del año dos mil veintidós,  reunidos en la Sala de Juntas de la  Dirección
de Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sita en Prolongación
de Paseo Tabasco  número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  los CC.  Lic. Gonzalo Hemán  Ballinas
Celorio,    Director   de   Asuntos   Jurídicos,   M.A.   Gustavo   Arellano   Lastra,   Director   de
Administración  y  M.  Aud.  Elia  Wlagdalena  De  La  Cruz  León,  Contralora  Ivlunicipal,  en  su
calidad  de  Presidente,  Secretario y Vocal,  respectivamente,  de]  Comité de Transparencia del  H.
Ayuntamiento de Centro,  para efectos de analizar la Notoria  lncompetencia,  derivada del  número
de  folio  271473800013622,  presentada  a  través  de  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,
radicada bajo el número de control intemo COTAIP/0136/2022, bajo el siguiente: ------

ORDEN  DEL DIA

1.    Lista de asistencia y declaración de quórLtm'.
2.    lnstalación de la sesión.
3.    Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
4.    Lectura    de    la    Solicitud    de   Acceso    a    la    lnformación    con    número    de    folio

Zn7f:í:3:?ó°n°£:6i:2Eira::;;Zrgmd:Naa:::X:id:e+r:LS::Tr=n::a,i:'¡:Lt:id:use::d£:a:S8ajaoL=
número de control intemo COTAIP/0136/2022.

5.    Discusión  y  aprobació'n  de  la  Notoria  lncompetencia  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,
Tabasco, respecto de dicha solicitud.

6.   Asuntos generales¿
7.    Clausura de la sesión

DESAHOGO DEL ORDEN  DEL DLA^

1.-Lista de asistencia y declaración de quórum.-,Para,desahQgar el primer punto del orden del
día, se procedió a pasar`lista de asistencia, encontFáhdose presentes los CC. Lic. Gonzalo Hernán
Ballinas Celorio,  Director de Asuntos Jurídicos,'M.A.  Gustavo Arellano Lastra,  Director de
Administración y M. Aud. Elia Ivlagdalena De'La Cruz León, Contralora Municipal, en su calidad
de   Presidente,   Secretario   y   Voca],   respedivamente,   del   Comité   de   Transparencia   del   H.
Ayuntamiento de Centro.

2.-lnstalación de la sesión. -Siendo las doce horas del día veintinueve de marzo del año dos
mil veintidós, se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia. -

3.-Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. -A continuación,  el Secretario,  procede
a  la  lectura  del  Orden  del  día,  la  cual somete  a  aprobación  de  los  integrantes y  se  aprueba  por
u nan i m i dad .------------------------------------- __        ____

.`.`-±t-
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4.-Lectura  de  la  Solicitud  de  Acceso  a  la  lnformación  con  número  de  folio  271473800013622,
realizada a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la lnformación de la Plataforma Nacional
de Transparencia,  la cual fue radicada bajo el número de control  interno COTAIP/0136/2022.-De
la  lectura  del  requerimiento  planteado  por  el  particular  se  desprende  que  ésta,  corresponde  a
información que no compete a este Sujeto Obligado .-----------------------------

5.-  Discusión  y  aprobación  de  la  Notoria  lncompetencia  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,
Tabasco, respecto de dicha solicitud.- En desahogo de este punto del orden del día, se procedió
al análisis y valoración de  la solicitud  remmda por la Titular de la Coordinación de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública, en términos de lo previsto en los artículos 43 y 44 fracción  11, de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, 47 y 48 fracción 11 y 142 de la Ley
de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformacjón  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  y  se  determine  la
Notoria l ncom por parte de este Sujeto Obligado para conocer respecto de la solicitud de
acceso a la información señalada con antelación .--- ~ -------------------------

CONSIDERANDO

1.-De confomidad con  los ariículos 43, 44 fracción 1 y 11 de la Ley General de Transpa[encia
y Acceso a La  lnformación  Pública, 47, 48, fracciones 1 y 11 yl42 délá Ley de Transparenciá
y Acceso a  la  lnformación  Pública del  Estado de l-abasco,  este Comfté de Transparencia,
es competente para conocer y resolver en cuamo a la Notoria lncomDetencia por parte de
este Si+jeto Oblúado, respecto de la solicitüd de acceso a la información pública con número
de     folio      271473800013622,      identificada      con      el      número      de     control      interno
COTAIP/0136/2022.

11.-Este Órgano Colegiado, después del análisis y valoración de las documentales remitidas
por la Coordinadora de Tranéparencia y Acceso a la lnformación Pública, se entra al estudío
de   los   fundamentos   legales   que   nos   lleven   a   determinar   si   se   confirma   la   Notoria
incomDetenckL   respecto   de   la   solicitud   con   número   de   foHo   271473800013622,   de

£:#::::.%,?tidea#"É::£s#::|\,á:,Íftan*oE,:y,;6de:#####;Íeri.£
Á:L£%a|a°iau#o#|:#Émúbí¥a6#'4¥'###o:%??f,r'yd:4Znd:S¥ÍE:;+adeY
Transparencia y Acceso a La lnformación Públíca del Estado de Tabasco .--------

111.-De conformúad con  los amculos 6,  apaftadoA  16 segundo párrafo de la Constjtución
Política de los Estados  Unidos Mexicanos:'4°, bé y 6 de la Constitución Política del Estado

£#%:##:#::#Sffí¿á|:ó4i4ri#T#:#''i9:*aL±ysgegg##,¥7T4TSTiE*¥
y  11,  y  142  de la  Ley  de  Transparencia y  Acceso  a  ka  lnformación  Pública  del  Estado  de
Tabasco;   este   Comfté,   procede   a   confirmar   la   Notoria   lncomDetencia   de   este   H.
Ayuntamiento+de  Centro  para  conocer  de  La  solicitud  de  información,  con  número  de  folio
271473800013622,  relativa a:     '
"Copia  en  \ersión  electróníca  de]   listado  de  a¿ciones   realizadas  a  favor  de   la

2T##fia#.#22,nd::i':##ie.na`ña.i|!:#|+ii:##n=##i#vT:i:aff
sistemadesolicitudesdeaccesoalainformacióndelapNT"...(Sk).-------------------=-Zr

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 200J;  C.P, 86035.



CENTR©
HON ESTIDAD Y RESLIL;TADOS

2021-2W„¢

''2022:  Año de F?icardo Flores Magón,

precursor de la Revolución  Mexicana"

COMITE DE TRANSPARENCIA

lv.-Para su atención se turnó a la Dirección del Sistema Municipal para el Desarrollo lntegral
de la Familia, quien  mediante oficio SMDIF/DIR/177/2022,  manifestó:

"Le informo a usted que esta Dirección a mi cargo, no ha realizado acciones

a favor de  la  protección  de  las  niñas,  niños y  adolescente viviendo en  la  calle,
debido a que este Sistema Municipal no tiene la capacidad de operatividad de un
centro o establecimiento que preste el servicio de asistencia social en beneficios
de las niñas,  niños y adolescentes en situación abandono (de calle),  orfandad o
ma]trato infantil.

Sin embargo, no omito manifestar que, el Gobierno del Estado a través del
DIF TABASCO, es quien garantiza las medidas especiales para atender a ]as niñas,
niños   y   adolescentes   con   acciones  tales   como:      alimentación,  vestimenta,
seguimiento  nutricional,  trabajo  social,  atención  pedagógica,  atención  médica,
atención  médica  especializada  en  caso  de  requerirlo,  actividades  recreativas,
culturales  y  ocupacionales,  talleres  de  artes,  canalización  a  fundaciones  para
atención  de  necesidades  integrales y  seguimiento  a  procesos  de  reintegración
familiar  (custodia,  tutela  y/o  adopción)  mediante  la  Casa  Hogar  y  el  Albergue
Temporal "lsabel de la Parra de Madrazo", ambos ubicados en Calle Macayos S/N
Col. EI Recreo de esta ciudad." ... (Sic). --

Derivado de lo anterior, este Comité advierte que, sí biéh es cierto en la estructura orgánica
del  H.  Ayuntamiento  Constitucional  de  Cenúo,  Tabasco,  existe  la  Dirección  del  Sistema
Municipal para el Desarrollo lntegral de la Familia, no menos ciefto es que, no es competente
para conocer sobre acciones realizadas a favor de la protección de los niños viviendo
en la calle, de acuerdo con los anículos 238, 239, 240, 241, 242, 243, 244, 245, 246, 247 y
248 del Reglamento de la Administración Pública del municipio de Centro, Tabasco,  por no
tener  injerencia   en   la   misma',   por  ende,   este  Sujeto   Obligado,   resulta   Notoriamente
lncompetente para conoceí del requerimiento planteado por el pafticular en su solicitud de
acceso a la infomación.

V.-De  conformidad   con   los  ariiculos   6,   apartado  A   16   segundo_párrafoll5 de~La+

\t¥!iE;?4#defT#ffgÍi;i:£#yíiti##::#ÍíÍLTi!
lnforrnación  Pública, 6 párrafo tercero,17 párrafo segundo, 47, 48 fracciones 1 y 11,  y 142 de

ÉegL#oTmder:E:L#+yLifi!i:nb±T:::£::d#H'd=*Tabga:scTo:#:
confimar la Notoria lncomDetencia de éste H, Ayuntamiento de Centro para conocer de
la   solicitud    de+  infórmación    con    nún-ierc)    de   fólio    Z71473800013622,    descrita   en    elconsiderando 111 de ésta Acta .------- ~ -------
V].-Por k) antes expuesto y fundado, déspués del anfl\éis de ka documental remitida por la

%:f'#de#r¥#|aayh*3TFffi:ú'#!#ta#;bd+aenund::Fm#dteT:.|:
integrantes resuelve:

PR]MERO.  -Se CONFIRMA qug al  H. Ayuntamiento de Centro,  no  le conesponde conocer
de la solicitud de información,  con  número de folio 271473800013622,  relativa a.. "Copia en
versión electrónica del listado de acciones realizadas a favor de la protección
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niños viviendo en la calle por ese DIF a su cargo, lo anterior del año 2015 al año 2022,
desglosado   por   año.   Medio   de   notificación   Electrónico   a   través   del   sistema   de
solicitudes de acceso a la información de La PNT"  ...(sic). Por lo que se DECLARA LA
NOTORIA  INCOMPETENCIA.  Dara  conocer  de  la  misma,  en  consecuencia,  se  deberá

#L;d£T::#::;::::::,nde#:L=id,#¥E:\;:::::?#*L#iffi::í:=::r8:=i::
Coleaiado  resolvió  CONFIRMAR  aue el  H.  AvuntamLento de  Centro.  es  NOTORIAMENTE
INCOMPETENTE para conocer de la solicitud con número fol.io 271473800013622 .----

SEGUNDO.  - Se  instruye  a  ta Titular de  La  Coordinación  de Transparencia  y Acceso  a  la
lnformación   Pública  del   H.  Ayuntamiento  de  Centro,   haga  entrega  al  solicitante,   de  la
presente   acta,    del   Acuerdo   de   Notoria    lncompetencia,    y   del   oficio   de   respuesta
SMDIF/DIFV177/2022, de La Dirección del Sistema Municipal para el DesarrolLQ lntegral de la
Famiha,  mismos  que  deberán  ser  notificados  a  través  del  medio  que  para  tales  efectos
señaló en su solicitud de infomación .-------------------------
TERCERO.  -  Publíquese  La  presente  acta  en  el  Portal  de  Transparencia  de  este  Sujeto
obligado.--------------------------_„TT-T-T-Tr+Tr.-J--

6.-Asuntos Generales.  - No  habiendo asuntos gerierales que tratar,  se procede a desahogar el
sig u ie nte pu nto .----------- ____._._.._,.L..______________________
7.-Ckausura de la Sesión. -Cumpliendo el oójetivo de la presente reunión y agotado el orden del
día,   se   procedió   a   clausurar   la   reunióní'extraordinaria   del   Comfté   de   Transparencia   del   H.
Ayuntamiento ConstitLicional de Centro,  Tabasco,  siendo las trece  horas,  de la fecha de su inicio,
firmando la presente acta a] margen y'al calce quienes en ella intervinieron .------------------

lntegmntesdelcomité:,á:fMTui::g:o*+#.T:E|::::rientoconstitucbnal

Lic.
Director de A5untos Jurídicos

Presidente

Director de Administración
Secretario

•__1;`-..-...-.-i==-J

M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz León
Contralora Municipal

Vocal
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Expediente: COTAIPM 36/2022
Folio PNT:  271473800013622

Acuerdo de Notoria lncompetencia COTAIpm237-271473800013622

CUENTA:  En cumplimiento a la resolución emitida en Sesión Extraordir"ria CT/066/2022
de   fécha   veintinueve   de   marzo   de   dos   mil   veintidós,   en   La   que   este   Comfté   de
Transparencia   del    H.    Ayuntamiento   Constitucional   del    Munícipio   de   Centro,    resolvió:
"PRIMERO. -Se CONFIRMA que al  H.  Ayuntamiento de Centro,  m le corresponde conocer

de La solicitud  de información,  con  número de folio 271473800013622,  relatíva a..  "Copia en
versión electrónica del  listado de acciones realizadas a favor de la protección de los
niños viviendo en  la calle por ese DIF a su cargo, lo anterior del año 2015 al año 2022,
desglosado por año. Medio de notificación Electrónico a través del sistema de solicitudes
de acceso  a  la  infomación  de  la  PNT"  ...(sic).  Por lo  que  se  DECLARA  LA  NOTORIA
INCOMPETENCIA. DaTa conocer de la misma, en consecuencia, se deberá emmr el Acuerdo

:##ee.dá#:£tLTL=#asg£"#.¢g:q#uees£%mamL:oscoí:i,agds:mÉMi
CONFIRMAR aim el H. Avimtamiento de Centro. es NOTORIAMENTE INCOMPETENTE para
conocer de la solicitud con número fólio 271473800013622."; con fundarhento en los ariículos
23, 24 fracción 1, 43, 44 fracción 1 y 11 y 136 de la Ley Qeneral de Transparencia y Acceso a la
lnfomación   Pública,   3  fracción   lv,   6,   47,   48  fracciones   1,   11  y  Vlll,   y   142  de  la   Ley  de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del  Estado de Tabasco,  procédase a emmr
el correspondiente acuerdo.

CUERDO

H.  AYUNTAMIENTO  DE  CENTRO,  COMITE  DE  TFUNSPARENCIA  Y  ACCESO  A  LA
INFORMAclóN PÚBLICA; VILLAHERIVIOSA, TABASCO, A VEINTINUEVE DE MARZO DE
DOS Ivl l L VEI NTI DÓS .---------------------------------------------------------------------------- =--T--

Vistos:  la cuenta que ante,cede se acuerda: -------------------------------------------------------------

PRIMERO. i Vía electrónica,  se recibió solicitud de información,  bajo los siguientes términos:
"Copia en versión electrónica del listado de acciones .ealizadas a favor de la protección
de los niños viviendo en la calle por ese DIF 3 su cargo, Io anterior del año 2015 al año
2022,  desglosado  por  año.  Medio  de  notificación  Electrónico  a  través  del  sistema  de
solicitudes de acceso a la infomación de la PN'T" ...(Sic) .------- i ---- ii -------------------------

SEGUNDO.-Con  fundamento  en  el  artículo  115  de  la  Constjtución  Política  de  los  Estados
Unidos  Mexicanos,  64  y  65  de  la  Constitución   Política  del   Estado  Libre  y  Soberano  de
Tabasco,  la Ley Orgánica de los Municipios del  Estado de Tabasco,  23,  24 fracción  1, 43, 44
fracción  1 y 11 y  136 de la Ley GeneraL de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública,  3
fracción  lv,  6,  47,  48 fracciones  1,  11 y Vlll,  y  142 de  la  Ley  de Transparencia y Acceso  a  la
lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,  se hace del conocimiento al  interesado que en
Sesión  Extraordinaria  CT/066/2022,  el  Comité  de  Transparencia  de  este  Sujeto  Obligado,

Fenstr:oaífiees::dáo::d,:suant:bá:,:::sÁqr=ase,qRueeg,:omn::::g:,FaA:sT;::stturraac¡::gE::jácad¥uen:;:p#,<
Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035,
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Ayuntamiento y determinó que este Sujeto Obligado es  Notoriamente lncomi]etente  Dara
cconocer de la citada solicitud de información .---------------------------------------------------------

En consecuencía, el Comfté de Trar6parencia resoMó por unanimidad de votos: ----------------

"PRIMERO. -Se CONFIRMA que al H. Ayuntamiento de Centro, no k3 corresponde

conocer  de  la  solicitud  de  información,  con  número  de  fólio  271473800013622,
relativa a.. "Copia en versión electrónica del listado de acciones realizadas a
favor de la protección de los niños víviendo en la calle por ese DIF a su cargo,
lo anterior del año 2015 al año 2022, desglosado por año. Medio de rmtfficación
Electr'ónico a través del sistema de solicitudes de acceso a ]a información de
la PNT"  ...(sic). Por lo que se DECLARA LA NOTORIA INCOMPETENCIA. Dara
conocer   de    la    misma,    en    consecuencia,    se   deberá    emftir   el    Acuerdo
correspondiente el  cual  deberá estar suscrito  por los que integramos este Comfté
de  Transparencia,  en  el  que  se  informe  a  la  parte  solicitante  qi®  este  Óraam
Coleaiado    resolvió    CONFIRMAR    aue    el    H.    AvuntamLento    de    Centro.    es
NOTORIAMENTE INCOMPETENTE para conocer de la solkritud con número folio
271473800013622.
SEGUNDO. -Se instruyea la Titularde lacoordinación       TFanspamencia yAcceso
a la lnformación Pública del H. Ayuntamiento de Cer}tro, haga entrega al solicitante,
de   la   presente   acta,   del   Acuerdo   de   Notoria   lncompetencia,   y  del   oficio   de
respuesta  SMDIF/DIR/177/2022,  de  la  Direcck5n  del  Sistema  Municipal  para  el
Desarrollo lntegral de la  Familia,  mismos que deberán ser notificados a través del
medio que para tales efectos señaló en su solicitud de información." ------------------

TERCERO. -En cumplimiento a dLcho resolutivo se adjunta el Acta emmda por el Comité de
Transparencia, en su Sesión E)draordinaria CT/066/2022, de fécha veintinueve de maizo de
dos   mil   veintjdós,   constante'  de   cuatro   (04)   fojas   útiles;   y   del   oficio   de   respuesta
SMDIF/DIR/177/2022, de ta      rección del sistema Municipal para el  DesarrolLo lntegralde la.
Fami]ia,  para  eféctos de  que  forme  parte  integrante  del  presente  acuerdo.A  respecto,  se
informa al peticionarb que él  Sistema  Estatal  para  DesarrolLo  lntegral  de  la  Familía,  publica
en  su  página  de  lnterne{  httD://dff.tabasco.aob.mx/  que  se  encuentra  ubicado  en  la  calle
Manuel Antonio  Rorriero #03 Col.  PerBk)nes,  C.P.  86169,  Vmahérmosa,  Tabasco,  México.
Teléfono 9933191720.  De  Úual foma puede acceder a  su  portal de transparencia  a través
de su dirección electró   ica:
httDs:/MansDarencia.         sco.aob. mx/ciudadano/det}endencia#acciones/54/5/ ---------------

CUARTO. Asimismo, se hace de su conocimiento, que para asuntcs posteriores y en caso de
reqimrir  apoyo  para  realizar  k]  cons"a  de  su  interés,  puede  acudir  a  La  Coordinación  de
Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública,  ubicada en Calle Retorno Vía 5 Edíficio
105,  2° piso,  Col. Tabasco 2000,  Código Postal 86035, en horario de 08:00 a  16:00 horas,#..-.``.
lunes a viernes, en días hábiles, en donde con gusto se le brindará la atención necesaria para
garantizar el ejercicio de su derecho de acceso a la información .-----------------------------------

QUINTO.  Hágase saber al solicitante,  que de conformidad con los artículos  142,143 y 144 de
la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública,148,149 y 150 de la Ley

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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de Transparencia y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado de Tabasco,  en  caso de  no
estar conforme con este acuerdo,  puede interponer por sí mismo o a través de representante
legal,  recurso  de  revisión  dentro  de  los  quince  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  del
presente acuerdo,  ante el  lnstituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a  la  lnformación
Pública.------------------------------------------------------------------------------------------------------------

SEXTo.   En   térmjnos   de   io   dispuesto   en   ios   artícuios   45,   i3é   de   ia   Ley   Generai   de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación   Pública;   50,132,   133,139  y  142  de  la  Ley  de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del   Estado  de  Tabasco,   notifíquese  al
interesado vía electrónjca  por la  Plataforma  Nacional  de Transparencia y a través del  Portal
de Transparencia de este Sujeto Obligado .--------------------------------------------------------------

SÉPTIMO. Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su oportunidad,
archívese el presente asunto como total y legalmente concluido .------------------------------------

AsÍ lo acordaron, mandan y firman por unanimidad de votos los integrantes del Comité
de  TTansparencia,  en  la  Ciudad  de  Villahemosa,  Capital  del  Estado  de  Tabasco,  a
veintinueve de marzo de dos mil veintidós.

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional
del Nlunicipio de Centro, Tabasco.

Director de AsuTitos Jurídicos
Presidente

Director de Administración
Secretario

M. Aud. Elia Magdalena De La Cmz León
Contralora  Municipal

Vocal

Prolongación  de  Paseo Tabasco  número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.




